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OFICIAL
de la provincia de Logroño '

puAcuj ni nuaem

WllMre ix|«lle O’H eeattmei 
mee eerrleata

Harta tres MMei 1'71 y featna 
aolerlovM «na leertv

Se p«blice lee Mertes, Jie'^es y Sábades

Advertende.—No sc admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venjçan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edicto* y anuncio* oflclv 
les y parucuJare» que sean da 
pago, aeiUsíaran DIEZ ceuLLMoa 
POR Palabra y loa anoncloa 
Judiciales a cinco can tiesos; 
debiendo los Interaeados acre
ditar antes de la public ación 
y por medio de la corresf>oD- 
dlente Carta de pago, baheir 
satisfecho au importe en la Da- 
poeltarla de Fondo* proTlncla- 
lea, aln cuyo raqulalto no af 

Insartaraa.

Se 8 ascribe en a Interrenclón He 1« ■zcelentlslma Diputación Frovlnclial. El 
cobro de la euaerlpclóo es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán la* suscrip
ciones q[ue vengan acoaspadadas 4* su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por asedio de Ubransas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Laa leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes. Canariae, y territorio* 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dios de su promuJíra^ 

®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulRaclón 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E*tado»

Confederaícón Hidrográfica 
del Ebro

1287
Concurso de Destajos para la 

ejecución de las Obras de termi
na :ión de la variante de la ca
rretera de Lerma a la estación 
de San Asensio (Pantano de 
Mansilla).
- Destajo n? 11— Obras de ex
planación, afirmado y acopios... 
Presupuesto 500 000. Fianza pro
visional 6 OJO, Gastos de concur
se 1.750.

Destajo n ” 12—Obras de fá
brica V accesorias .. Presupues 
to 500.000, Fianza provisional 
6 000, Gastos de Concursó, 
1 750. .

La presentación de propor
ciones para cada destajo se hará 
en las Oficinas centrales hasta 
Us 13 horas del día 24 d#* Agosto 
y en las de la Direcc ón General 
de Obras Hidráulicas en Madrid.

La apertura de pliegos en las 
mismas Oficinas centrales el día 
29 de Agosto a las 11 horas.

El Proyecto y condiciones es
tarán de manifiesto en la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas, y en las Oficinas centrales 
de la Confederación en Zarago
za, Paseo de Mola, ^6. 

Zaragoza, 19 de Julio de I94b. 
El Ingeniero Jefe de Obras.

F. Checa
MODELO DE PROPOSICION 

4^50 peielai
Don ~ , vecino 

de , provincia 
de , según cédu
la personal número , con 
domicilio en , calle 
de , número 
enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de 

, con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 

, se com
promete a tomar a su cargo U 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, con la 
baja del por 100.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas* 
que han de p írcibir los obreros 
de cada oficio y categoría cm- 
pleado.s en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean interiores 
a las que fije el Fuero del traba- . 
jo.

En r , a de 194

Okraf Pública!
Negociado de Tron>porte(

ANUNCIO
1280

Don Carmelo Pérez Sáenz, ve- 
pino de esti Capital, ha presenta
do e 1 esta lefatura una instancia 
V demíls dpGumentos, solicitan

do autorización para establecer 
un servicio <Tolerado> de trans
porte de viajeros, entre Puente 
de Arenzana y Logroño, pasando 
ñor Arenzana de Abajo, Tricio y 
Nájera, cuva línea tiene una lon- 
gitúd de 43 kilómetros, y en vir
tud de lo dispuesto en el aparta
do segundo de la Orden del I us- 
trísimo Sr Director Gener il de 
Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera, de ftch i 22 
d ' Junio próximo p isado. se abre 
inform ación pública durante un 
plazo de quine días a contar d_- 
la fech i de la publicación de es
te anuncio en el B >letín Oficial 
de esta provincia, para que du
rante el mismo se puedan pre
sent ir las ah gaciones que en pró 
o en contr.i del establecimient » 
del servicio, quieran formular las 
entidades v p irticulares afecta 
dos, hal ándose en e>ta Jefatur¿i 
a su dispjsició i de los documen
tos presenta ’.os.

Logroño, 22 de Julio de 1946. 
El ingeniero Jefe,

Dirsssióit Gañera! de Admi
nistración Local

Circular para que los Jefes dç las 
Secciones Provinciales de Ad
ministración Local, las Dipu
taciones Provinciales y Cabil
dos Insulares remitan directa
mente a la Sección especial de 
Estadística de este Ministerio 
y comuniquen, por conducto 
reglamentario, y cen la .nisma 
fecha del envío a la Sección ci 
tada, a esta Dirección Gene
ral, el cumplimiento del servi
cio, de los datos municipales y 
provinciales siguientes.-

Dato* Mun'cipalei
Exemos. Sres. : Los Jefes de 

las Secciones Provinciales de 
Administración Local deberán 
proceder con toda urgencia a la 
formación de la estadística de 
los presupuestos municip'iles or 
dinarios y de ensanche de 1946; 
a la formación de los extraordi
narios en vigo. en 31 de diciem
bre de 1945; a la de la situación 
económica municipal, refer da al 
31 de diciembre de i945, y a la 
de los servicios municipalizados 
en el presupuesto ordinario de 
1946. Trabajos que enviarán en 
forma de certificación.

En la realización de los traba 
jos referente.s a presupuestos or
dinarios' se atendrán los Jefes 
provinciales a los rfiodelos de es
tados que actualmente vienen 
usando. Unicamente en el capí
tulo 10, de ingresos, se sustitui- 
i-á el artículo repa- timiento pol
la comp nsación; y para los de 
la situación ec-mómica 5’ servi
cios municipalizados, a los mo 
délos que se insertan en este B > 
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO I

En los estados de presupues
tos, tanto ordinarios como ex- 

traordinariós, en los de la situa
ción económica y servicios mu
nicipalizados, los Municipios se
rán clasificados con arreglo a las 
siguientes categorías de pobla
ción de d ‘recho: hasta 1.000 ha
bitantes; de l 001 a 5 000 Eaoi- 
tantes; de 5 001 a 20 000; de 
20 001 a 100 000; y de 100.001 y 
má-í h ibi’-antes. Con estos gru
pos. que serán t -talizados sepa 
radaniente, se formná un resu
men con la sum i de tolos ellos.

F ira determinar la p )blación 
d" lerecho de cada Municipio se 
itendrá exc usivamente a la ci- 
ír i que arroj’e el C mso de pobla 
c ón de Esp.iñ i de 1940, prescin
diendo en absoluto de los padro 
nes municipales.

Cu indo el presupuesto de un 
munici fio sea pr^'^rrog i del apro-, 
bado para el año anterior, se 
pondrÁ una llam ida al lado del 
nombre del mismo, consistente 
en un uno romano encerrado en 
un paréntesis, en esta forma: (l)

Los d.'tos r» ferentes a todos 
los Presupuestos extraor inarios 
que deberán enviar como certi 
ficación, los Ayuntamientos a los 
Jéfes Provinciales de Adminis
tración Local—se «ajustarán a las 
normas trazadas para los ordina
rios, sin más variaciores que 
cambiar el encabezamiento del 
Estado y no consignar nuis que 
los Municipios que tengan pre
supuestos extraordinarios Se 
tendrá cuidado especial en' con
signar al lado del total de cada 
presupuesto (o sea la cantidad 
primitiva) ti resto que quede en 
31 de diciembre de 1945 (o can
tidad no anulada ni invertida).

Respecto a la situación econó
mica (resumen de la liquidae ón, 
deuda e inventario del Patrimo
nio) y servicios raujiicipalizados, 
los Ayuntamiento deberán remi
tir sin excusa en el término de un 
mes, a los Jefes provinciales de 
Administración Local certifica
ción de la liquidación de sus pre
supuesto de l945 solamente con 
les datos que indica el naodelo 
adjunto en este Boletín, asi como 
p tí a los servicios municipaliza
dos.

Los jefes provinciales anota
rán en hoja aparte, y por ! 7S mis
mos grupos de población que jos 
presupuestos, cada uno de los 
servicio.s que se comprendan en 
el presupuesto ordinario de 1.946 
en el capítulo 4." de ingresos,. 
eServicios municipalizados* así 
como en él capítulo 14 ae gastos, 
por Municipios. Los Jefes pro 
vinciales d?berán comprobar que 
en e«tos capítulos se incluyan 
sólo los servicios qu^ estén ^u 
nicipaliz idos legalmente.

Los Jefes provinciales de Ad< 
mi.iistración Local darán cuan
tas i.ornias, instrucciones y faci
lidades crean necesarias para la 
mejorcomprensión de las Cor
poraciones, y examinarán, com-, 
probarán ÿ confrontarán perso

nalmente, y con la mayor deten
ción, los datos, haciendo los re- 
paros pertinentes.' Cuidarán es
pecialmente que los Ayunta
mientos incluyan debidamente 
en sus respectivos capítulos y ar
tículos las cantidades c»rrespon- 
die.ites.

La Estadística de la Deuda 
Municipal ha de referirse a la 
Deuda en circulación en 31 de 
diciembre de 1945. o sea al lesto 
que quedará en dicha fecha del 
total que se concertó, una vez 
que hiya sido desquit idi la can
tidad que se haya mortizado 
hasta el 31 de diciembre referi- 
d) Sólo ha de entend rse por 
Deuda, en este caso, la que pro
venga de operaciones crediticias, 
excluyendo, por tant ). la llama
da relación de acreedores, de
biendo compr ib irse este extre 
mo por los jef s provinciales de- 
Admini^.tración Local

El plazo de remisión de los 
trabaj >s—que se enviarán direc
tamente a kt Sección Especial de 
Est idística del Ministerio, y se 
comunicará, por conducto legla- 
mentario, el haber realizido el 
envío a esta Dirección General 
—^‘vencerá a los tres meses de la 
publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFiClAL DEL 
ASTADO, y deberán ser envia
dos a medida qiv se ultimen.

Se ordena a los Jefes provin
ciales de Administración Local 
el cumplimiento más exacto.de 
la presente Cii cular, los que pro
pondrán el envío de comisiona- • 
do.s para recoger lo.s datos de los 
xAyuntamiento.s que no los remii- 
tiese en el plazo -marcado. Para 
evitar el retraso que, por devo
lución de los trabajos que tuvie
sen errores o anomalías, se ha
bría de originar, serán compro
bados los resúmenes y repasadas 
las operaciones aritméticas con 
el mayor escrúpulo, debiendo 
cuidar de que figuren lo.s datos 
de todos los ^Municipios, y que 
estén incluido en su respectivo 
grupo de población.
Dipufacionei Provinciale» y- Ca-

« bildo» Iniciare»
Diputaciones provinciales y 

Cabildos Insulares enviarán los 
dato.s estadísticos de Presupues
tos ordinarios y extraordinarios, 
y situación económica en forma 
análoga a los ..Ayuntamientos, en 
el plazo de dos meses. Unicamen
te diferirán en los Presupuestos 
ordinarios, que deberán remitir 
los por capítulos, artículos y 
conceptos. El c ipítulo 10 de in
gresos se denominará Compen
sación Provincial

Los s« ñores Gobernadores ci
viles cuidaián de dar a la presen
te Orden circular la debida pu
blicidad, para que, en^ su día, 
pueda exigirse responsabilidad 
derivada de s ; inobservancia

Dios guardo a V\'. E£. mu- 
cho.s años

Madrid, 3 de Julio de 1946 —
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRtTARIA

en 31 de diciembre de 1945
ESTADISTICAS DE LA DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION LOCAL
VIDA LOCAL ..

DPUDA MUNICIPAL 
Cantidad que queda en 

« irenlaclon en 31-XII-194.5

De ella; cantidad

) s V Ë N T AR I 0 UË'L PATRIMONIO MuNIClJ^Ab

gáraLtliada por 
el Patrimonio

garent iiada por 
otros ingresos

Pesetas Cts Pesetas Ctp.

Fincas 
RUSTICAS

PINGAS 
URBANA,<

VALORES 
NOMINALES

Importe de sus 
tasacioues

liiqwne lie xits 
lasacione^

OTROS 
111 ENES

Importe to: al de Ln- 
ca.s, valores y otros 
bienes ei. 31-XI1-1945

Cu pita 1 activo

Pesetas t!ie. Pesetas Cts. Pc-eiab ■ Cts. Peseta-s Cts. I

T^tál de cargas sobre el Patrimonio ( 
pipcedenics _de__________ __

ueuda (l) Censos y ni ras

Capital pasivo

DIFERENCIA I 
entre activo y 1 

pasivo dél Fatri- 
jntinio Liquido I

Pesetas Cts.Cts.

importe de sus 
capitales

Pesetas Cts.Pesetas Pesetaa Cts,

(1) Cantidad igual a la de la Deuda municipai garantizada por el Patrimonio

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
SUBSICRtTARIA

SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA

ESTADISTICAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

- VIDA LOCAL

SERVICIOS MUNICIPALIZADOS Ppct»pweifo( municipcile» ordinario! de 1946

PROVINCIA DE: i
Servicios 

municipolizodoi de:

PresuDuesto de 
Ingresos 

Cop. 4.® di

Presupuesto de 
Gastas 

Cap. 14 (b

Régimen en 
que funciono- 

el servicio

Cdpital que Importó 
loMmplantoción del. 

servicio |3)

Reito que quedó-, 

por liquidar '

dncluyendeltcidos, uno por uno) Pesetas Pesetas 12' Pesetas ^esetai ' ' 1

* ' * J

(Nombre del Mutnicipio)

(Nombre de un servicio) 
( n otro » )
( )) otro )) )
( )x • otro « )
( » etc. » )

(Importe)
( ». )
( » )

-^ ( » )

‘ ' t
ir:í :

D ¿I-11- •
- '

I ’As :

__L_ÍJ

(Nombre del Mumicipío)

(Nombre de un servicio) 
1 ( » otro » )
, ( » otro. » )
' ( » otro » )
. ( » etc. » )

(Importe) 
( » )
( « )
( « )

•

NOTÁ.—Se indicará, además, a continuñción de esta «Nota», en líneas de puntos, el nombre del Municipio y los «servicios municipal ados» que tengan y que por cii 
cunstancies especíeles no hayan incluido, tales otros servicios, en el capítulo euaitj (Ingresos) ni en el 14 (Gastos. ~

(1) Importe que figura en el presupuesto oidinario de 1946. , .
(2) Pangase «Monopolio». «Ijnpiesa» etc., tal como íuncipne el servicio.
(3) Diga 61 importe total en pesetas a que nsoemlió la implantación de ■ -.ida uno.» de los servicios.
(4) Se consignará «cero» si^-i abono el total, o la cantidad que quede pendiente y ipor abonar al Banco, entidad piesi:nni4a o a quien le proporcionó el 'prèstanio pa

ra iimplantar el’ servicio. . _ • . , ' .
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